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ElInstituto Federalde Telecomuni
caciones IFT no cumplió con el
plazo de 6o días naturales que mar
ca la Constitución para dar a cono
cer los linéámientos con los cuales
los agentes económicos preponde
rantes pueden brindar todos los
servicios de telecomunicaciones

1 pasado 6 de marzo el pleno del
IFT declaró preponderantes a Tele
visa y América Móvil Telmex Tel
cel Grupo Carso y Grupo Ihbursa

Elinstituto unavez que haya de
terminado los concesionarios que
tienen el carácter de agente econó
mico preponderante establecerá
dentro de los 6o días naturales si
guientes los requisitos términos y
condiciones que los actuales conce
sionarios de radiodifusión teleco
municaciones y telefonía deberán
cumplir para que se les autorice la
prestación de servicios adicionales
a su concesión o para transitar al
modelo de concesiónúnica indica

la Constitución
Aunque las obligaciones de pre

ponderancia exigen a Telmex un
cumplimiento de 24 meses conse
cutivos para poder cambiar su con
cesión los linéámientosqueemitirá
el IFT son determinantes para que
la empresa pueda conocer el meca
nismopara ofrecer televisiónde pa
ga o televisión abierta

El pleno del instituto seguía se
sionando la madrugada de este
miércoles

La concesión única permi
tirá la prestación de cualquier
tipo de servicios de telecomu
nicaciones como telefonía fija
telefonía móvil internet y te
levisión de paga

Las obligaciones de prepon
derancia exigen a Telmex cum
plir 24 meses con ellas para po
der cambiar su concesión
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